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Unidad 3 

Teorías de la 

argumentación 

jurídica. 

La idea del Derecho como 

argumentación, va de Aristóteles y 

Cicerón hasta Alexy y Habermas. 

3.2 

Antecedentes 

históricos. 

El Derecho, ante todo, es un ejercicio 

argumentativo, dado que su construcción 

implica la elaboración de fundamentos, 

razones y criterios sólidamente estructurados, 

desde su creación hasta su aplicación e 

interpretación. 

3.1 ¿Cómo se 

relaciona con el 

derecho? 

¿Dónde se 

desarrolló? 

En Europa tras la 

Segunda Guerra Mundial 

Es un método esencialmente crítico 

que toma como punto de arranque 

una primera verdad indubitable, 

cuyo desarrollo se efectúa por 

medio de criterios geométricos y con 

largas deducciones en cadena. 

¿Qué es 

argumentación 

jurídica? 

Aristóteles es una de las figuras de 

primera magnitud, su importancia 

en la teoría de la argumentación se 

resume en los siguientes puntos: 

-El papel fundamental de la lógica, de la que ha sido el primer 
expositor sistemático, en tanto instrumento de todo 
conocimiento científico.  
-La función asignada a la retórica, en tanto arte autentico del 
habla y facultad de considerar en cada caso lo que cabe para 
persuadir.  
-Su teoría del discurso especificado en tres dimensiones, 
discurso deliberativo, discurso judicial y discurso demostrativo.  
-La relevancia atribuida a los topoi o lugares comunes en los 
que el orador encuentra las bases o los elementos de su 
argumentación.  
-La importancia dada a la disposición de las partes de un 
discurso, integrada por el exordio en la que el orador trata de 
ganar a su público, la narración, que es el acto de contar la 
historia, la demostración o presentación de los argumentos y el 
epílogo o conclusión del discurso.  

Cicerón a él se debe la figura del orador 
ideal, y la idea de que en el discurso se 
debe enseñar, también con- mover y 
finalmente agradar, también representa 
uno de los momentos claves en la 
historia de la retórica y de los modelos 
argumentacionales. Es uno de los 
pilares centrales en la edificación y 
construcción  de un modelo discursivo, 

creativo y transformador. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

3.4 Chaim 

Perelman y la 

nueva retórica 

Para este autor la lógica de los abogados no 

es un segmento de la lógica formal debido a 

que los razonamientos jurídicos no se 

reducen a razonamientos lógico-formales. 

El mérito central de este autor, no es el de haber 

diseñado un modelo o tejido paradigmático, sino 

haber descubierto un ámbito creativo para la 

investigación del Derecho. 

El pensamiento de Viehweg ha sido de 

suma importancia en la teoría jurídica 

contemporánea, sin embargo, tiene 

algunas ideas equívocas al negar la 

importancia de la función, el sistema, la 

estructura, la hipótesis y los dispositivos 

éticos al interior de los saberes jurídicos. 

3.3 Theodor Viehweg y 

el resurgimiento de la 

tópica jurídica 

El primero que es la sociedad in genere se dirige a ella 

con la finalidad de lograr su adhesión por medio del 

convencimiento; el segundo, que es un auditorio 

concreto y determinado intenta lograr la adhesión a 

través de la persuasión. 

3.5 La concepción de la 

argumentación de Stephen 

E. Toulmin: la estructura de 

los argumentos. 

Este autor se ha preocupado enormemente 

por la filosofía de la ciencia, en su teoría de 

la argumentación hay una serie de 

propuestas relativistas, ya que para él no 

hay ningún sistema conceptual universal. 

3.6 La concepción estándar de la 

argumentación jurídica. Neil 

MacCormick: una teoría integradora de 

la argumentación jurídica. 

Este autor a hecho evolucionar enormemente su teoría 

de la argumentación - la cual pese a sus críticas- es una 

de las propuestas de mayor envergadura en el ámbito 

de las teorías generales de la argumentación y de la 

propia argumentación jurídica en particular. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

3.8 los argumentos 

apartir de los principios. 

En el autor de referencia hay un marcado interés por el 

lenguaje en tanto tejido vertebral de la argumentación, 

porque es en la estructura del lenguaje donde el interés 

enfrenta a un consenso general y espontáneo. 

Los principios generales del 

derecho son: dar a cada quien 

lo suyo o nadie puede 

beneficiarse de su propio delito. 

3.7 Jürgen Habermas y la teoría del discurso práctico 
general. Robert Alexy y la argumentación jurídica como 
caso especial del discurso práctico general. Las reglas y 

formas del discurso. 

Formular un argumento tomando en cuenta los 

principios generales del derecho, también implica tener 

una caracterización de los saberes jurídicos, no sólo 

desde una dimensión normativa sino también ética, 

axiológica y de la antropología filosófica. 

3.9 la argumentación 

en materia de 

hechos. 

los hechos son aquellos 

acontecimientos o sucesos que 

entrañan el nacimiento, transmisión o 

extinción de derechos y obligaciones, 

sin implicar la intervención de una 

voluntad intencional. 

Al argumentar en base a hechos jurídicos, 

implica entender el carácter histórico y fáctico de 

los propios hechos jurídicos. 

Argumentar en función de hechos concretos, supone 

conocer el contenido y la esencia de las cosas y no 

únicamente quedarse a nivel formal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Unidad 4 

Ámbitos 

argumentativos 

no judiciales. 

se puede en la actualidad afirmar que la 

―Ciencia de la Legislación se ocupa del 

proceso de producción de las leyes y de las 

normas en general. Su objeto de estudio es la 

legislación como actividad, como instrumento 

de regulación de relaciones sociales, y no ya la 

ley como elemento intangible. 

Montesquieu fue quien utilizo por vez primera 
un método para desentrañar el alma o espíritu 
de las leyes; abandona conscientemente 
dicho método estableciendo que mientras el 
ilustrado francés ―busca el espíritu de las 
leyes, yo busco las reglas. “Él procura hallar 
en ellas la razón de lo que se ha hecho, y yo 
procuro deducir las reglas de lo que debe 

hacerse” menciono. 

Argumentación en 

sede parlamentaria. 

La racionalidad del 

legislador 

La racionalidad 

política y la ley: la 

negociación 

parlamentaria 

Aquí, se deberán discutir todos y cada uno 
de los aspectos de la propuesta legislativa, a 
efecto de determinar en qué medida se 
alcanza cada uno de los niveles de 
racionalidad a los que antes se ha hecho 
referencia. En dicha exposición de motivos 
puede encontrarse, por ejemplo, los fines 
que pretende alcanzar el legislador con la 
ley promulgada o los valores superiores que 
pretende resguardar en atención a la 
racionalidad teleológica o ética 
respectivamente. 

Es en los debates parlamentarios en donde se 

va a apreciar el diálogo intersubjetivo de los 

distintos sectores que representan al pueblo, 

los cuales en condiciones de libertad e 

igualdad expresarán las razones que sobre la 

iniciativa en concreto consideren oportunas. 

Se debe ser consciente de 

que en el proceso legislativo 

se ventilan múltiples 

intereses que resultan 

ajenos al derecho.  

A menudo, se suele decir, que los representantes 

populares en atención al grupo o partido político al cual 

pertenezcan, en el proceso de discusión y aprobación 

de leyes llevan a cabo una negociación. 

Argumentación en el 

proceso parlamentario: 

exposición de motivos, 

dictámenes, debates. 

En muchas ocasiones pese a que las iniciativas o dictámenes han sido 

revisados por los expertos, pueden verse afectados en su estricta 

racionalidad jurídica por negociaciones políticas de última hora, lo cual 

además de inadecuado puede resultar también indeseable. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El argumento económico interviene también en la racionalidad legislativa, este no 

debe ser el determinante pues por encima se encontrará el argumento jurídico, en el 

que se defiendan aquellos principios y valores superiores del Ordenamiento 

contenidos en su norma fundamental. 

Argumentación Jurídica en 

general, admite diversas 

especies entre las que podemos 

destacar la Argumentación 

legislativa, la argumentación de 

la administración y la 

Argumentación judicial. 

La creación, aplicación e 

interpretación del Derecho llevada a 

cabo por las tres funciones del 

Estado (Legislativa, Ejecutiva y 

Judicial) se requiere de un proceso 

argumentativo que racionalmente 

venga a justificar la decisión jurídica. 

Argumentación en 

órganos administrativos 

reguladores. 

Relación entre 

legislador y juez 

En el terreno de la Economía se suele afirmar que las 

asignaciones de los recursos que tienen la propiedad de 

poder mejorar el bienestar de alguna persona sin 

empeorar el de ninguna otra, se denominan 

asignaciones eficientes en el sentido de Pareto. 

Entre los intereses extrajurídicos que 

influyen en el proceso legislativo, se 

encuentra estrechamente ligado al de la 

Política sin duda alguna la Economía. La racionalidad 

económica y la ley 

En virtud de que, si el creador de la norma general y 

abstracta fue capaz de elaborar un producto racional en 

términos de una Ciencia de la Legislación, el intérprete y 

aplicador de la misma en su función de dirimir 

controversias particulares, desarrollará su tarea de una 

mejor manera a que si se encontrara con una legislación 

irracional en los distintos niveles a los que se ha aludido 

antes. 

en este sentido una relación entre el 

legislador y el juez, de tal suerte que si el 

primero ha desarrollado racionalmente el 

texto constitucional y legal, el segundo 

realizará su labor de aplicación de las 

leyes generales a los casos concretos de 

una forma más pacífica. 

En definitiva, la tarea de producir una norma jurídica que en este caso sería la 

atribución de significado a un enunciado normativo, se convierte en un trabajo más 

puro en el sentido racional si se parte de normas que hayan sido construidas bajo 

esas mismas coordenadas. 



 

Argumentación 

Judicial 

La diferencia que es posible apreciar entre la argumentación de la 

dogmática y la llevada a cabo por los órganos creadores y 

aplicadores, es que la primera suele darse en forma abstracta y 

conceptual mientras que la segunda se hace pensando en casos 

específicos. 

En el desarrollo del presente trabajo 

se ha venido defendiendo la idea de 

que en la argumentación jurídica, 

concebida en términos de 

racionalidad práctica, pueden 

distinguirse distintos ámbitos de 

operación entre los cuales cabe 

destacar tres. 

El primero de ellos es el ámbito de la producción o 

establecimiento de las normas jurídicas, dentro del cual es 

posible diferenciar los campos pre-legislativos y 

legislativos propiamente dichos; el segundo, se refiere a la 

argumentación dirigida a la aplicación de las normas 

jurídicas en la solución de casos concretos; y, finalmente 

el tercero de ellos, es el ámbito de la argumentación en la 

dogmática jurídica, en donde a su vez tienen lugar tres 

funciones que son: la de suministro de criterios para la 

producción del Derecho 

4.7Argumentación de la 

dogmática 

Se trata de establecer las bases bajo las cuales 

los operadores jurídicos, encargados de aplicar 

normas jurídicas generales y abstractas a casos 

concretos para solucionarlos o dirimirlos, llevan a 

cabo su tarea argumentativa que justifica la 

decisión final. 

Los jueces al momento de conocer de los asuntos 

que le son sometidos a su conocimiento, concluirán 

en una resolución que se traduce en una norma 

particular y concreta, la cual debe venir 

acompañada de un suficiente y necesario aparato 

argumentativo que la justifique y que al mismo 

tiempo respalde su validez y pertenencia al sistema. 


